
AÑO 37. Miércoles 15 de Enero de 1890. N." 2." 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

OEL OBISPADO DF 

S A L A M A N C A . 

LITTERAE quibus praecipitur Episcopis, ut successoribus suis 

transmittant partículas ss, ligni Crucis, quas thecis inclusas 

pectore prae se suspensas ferunt. 

Illme. et l ime. Domine: 

Cum reliquiae sanct iss imae Crucis ¡n dies rar iores 
fiant ac mei'ito limcndiirn sit ne paullatim non facile 
siippetant qoae ¡psis Episcopisj vokili propiiiim suae 
dignitatis gestamen, rite t radantur; ex. iussLi saiictis-
simi D. N. Leoiii.s X I H . Reverendissimis Episcopis 
enixe commendalum volumus, ut ss. ligni parl iculas 
qnas Uiecis inclusas pectore prae se suspensas ferunt , 
Successor ibus suis t ransmit lendas curent , adeo ut 
post ipsorum mortem, (sludio et opera Capitnli Cathe-
dralis, vel eius qui^ vacante Sede, Episcopi vices ges -
serit) ad líos perveiiiant iegilimo haereditatis iure. 
Que pacto, novis Episco|>is nulla erit necessitas alias 
non sine diíncultate aliunde qiiaorere, se i omnes tam-
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quam sibi et officio suo addiclas et des t inatas ¡n 
pi-omptii i)ai'afas Imbebuiit, celeris qui seqiieiuiir s u o 
tempoi'o t i 'ansmit tendas. 

Qiiod de Ci'ucis dumiaxai reliquiis inteligeiiduni 
est . Nam de theci's ex pretioso inetallo ¡ii C r i i c i s fo r -
mam affabre faclis, s ta tuent quod oppoi'tmiiiis videbi-
tur: quae, ciim demptae fueriiit s s . ligni pai'ticulae,, 
donari , legar! quibus p lacebi tac per privatos l iaeredes 
distralii, veiidi, remota qiiavi? indecorae aut profanao 
negotiaiionis specie, libere polerunt . Sunt enim pretio 
aest imabiies . 

Non diibito, Illmo. Domine, quiii hiiic aequ i s s imo 
pi-ovideulissimi PoiitiÜcis desiderio ea qiia par esl cu-
i-a et, diligenlia sis obseqi iulur i is . 

Iiiterim, omiiia Tibi a Deo et a Virgine Alatre faus-
ta ex intimo corde adprecans , me luis precibus praeci-
piie commendo. 

Amplitu liiiis l ' uae , 
Homae, ex Aedibns Vicariat j is , i,, Solemniis 

Annuntiat ioi i is Deiparae, die 2r> .Martii 1889. —L7Í 
Frdtcr, L. M. C A Ü D . \ ' ICAÍ¡.IL-S. 
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Nuestro Excmo. Prelado las confirió en la San ta 
Basílica Catedral el dia 21 del próximo pasado Di-
ciembre, Témpoi-as de Santo Tomás Aposto!^ á;los se-
ñores siguientes: 

Del Presbiterado: á Fr . Filiberto Diaz y Fr . Narci-
so Salazar, de la Orden de Prodicadores . 

Bel Diacoaado'. á D. Jiiaii Conde jMartin, D. Igna-
cio Andrés Guarde, D. Juan José Marcos Santos, Don 
Marcelino Martin Dorado, D. José Fraile Gamboa, 
diocesanos, y á F r . Tolesí'oro de Sta. Teresa y Fr . Il-
defonso de la Reina de los Ageles^ de la Orden de Pa -
dres Cai-melitas descalzos. 

Bel Snbdiaconado: á D. Juan Cajal Paz, D. Mell-
tón Moi'án l l e n e r o , L). •\ligiiul Panlagua, D. Manuel 
Delgado Benitez, D. Amador Baza, D. Juan José Cria-
do Cinos, Fr . Amador Ibañez Puer ta s , O. P . y Don 
Francisco María Ayestarán, de la diócesis de Vitoria. 

ICn la tarde del día aiiii-i-inr habían i'ecibido de ma-
nos del Excmo. Sr . Obisr.";», en la capilla oratorio de 
su Palacio las cuatro ó¡-dencs menores y la prima 
Clerical tonsura: D. Juan Cajal P.-iz, D. Melilón Mo-
ran llerrei'O, D. Miguel Pauiagua, D. Manuel Delgado 
Benitez, D. Amador Baza, D. Juan José Criado Cinos, 
Fi-. Amador Ibañez Puer tas , D. Francisco María 
Ayeslarán, D. 'Manuel ^''illaí•ranca, D. Francisco Gar-
ciarena v D. Laureano Aguir re . 
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Arciprestazgo de la Peña d& Francia. 

Sequeros y Diciembre 21 de 1889. 

E X C M O . K I I ,MO. S R . O B I S P O . 

(yüii el mayof respeta, y honclutla el alma de gozo 
y alef^i ia sania, me dirijo á V. E. I. pai'a darle cuenta 
de los efectos maravillosos que la gi-ncia de Dios ha 
obrado eii la sania obra que con sii bendición, hemos 
jiracticado en diez, y ocho ¡nieblos de esto Arciprestaz-
go de la Peña de Franc ia . 

Todos los Sacerdotes qne han lomado parte en e s -
te Santo Triduo, lian rivalizado en celo y abnegación, 
para sanlilicar las a lmas á quienes en nombre de Dios 
anunciaban la divina p;dabra. 

Como siempre sucede en las obras santas , en ésta 
hemos visio y tocado muy de cerca Ins efectos de la 
divina gracia, para movei ' los corazones, logrando la 
reconciliación con Dios, por la penitencia y confesión 
de sus culpas. La asistencia á todos los actos de es-
tos santos ejei-cicios, correspondió á la piedad, que 
no pocas veces hablan manifestado tener y conservan 
como joya preciosa de aquellos sus mayores que 
duermen en el Señor. 

I'".! ejeinjílo que en lodos estos ptueblos han dado 
las Autoridades y funcionarios púljlicoí;, ha sido edifi-
cante sobremanera , asistiendo aquéllas en corpora -
ción y éstos, con la religiosidad pro|)ia del que es l ima 
su buen luimb'e y el titulo que ejei-ce. 

M(í es imposilihí, Kxcmo. Sr . , describir á V. E. la 
escena tieiaia y conmovedora que en lodos los pueblos 
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|)resenciábam()s al despedirnos de ellos, vioiido relra-
tados en su semblante la gratitud y alegría, por el in-
m e n s o beneficio que hablamos llevado á sus a lmas . 

En los diez y ocho pueblos que hemos recorrido, 
se han acei'cado á la sagrada mesa Encar is t ica tres 
mil seiscientas tres almas^ edificando á todos con su 
recogimiento y compostura , así como mostrando de 
una manera inequívoca el fervor y devoción á J e sús 
Sacramentado , á quien expontánea y voluntar iamente 
se acercaban á recibir. En todos los pueblos terminá-
bamos estos santos ejercicios con una fiesta solemne 
en acción de gracias^ ¡¡restándose de i)ucn grado sus 
religiosos y católicos habitantes á dar, tregua á s u s 
faenas, y postrados ante el altai' santo, á elevai- plega-
rias fervorosas al cielo para alcanzar de Dios, por la 
intercesión de la Sant ís ima Virgen María y su ben-
dito Esposo San José, la libertad del Santo Pontífice y 
el triunfo de la Iglesia sobre sus enemigos. 

El uúmei'o de a lmas que han comulgado en los 18 
pueblos es el siguiente: 

Sequeros, 341.—Casas del Conde, 178.—Cepeda, 
386.—Madroñal, 105.—Nava de Francia, 103.—Mon-
forle, 160.—San Martín, 403.—Garcibuey, 290.—Mo-
linillo, 47.—Arroyomuerlo, 137.—Mogari-az, 357.— 
Cabaco, 191.—Cilleros, 103.—San Esteban, 201.— 
Santivañez, 170.—Cereceda, 47.—Herguijuela, 192.— 
Pinedas ,192 . 

Total 3.603. 
Solo me resta manifestar á V. E . ea nombi'e de los 

compañeros que han tomado jiarte en esta santa obra , 
su más profunda consideración y res|)eto, á que tan 
acreedor le hacen sus virtudes, pidiendo á Dios con-
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serve muchos años su pi'ec¡os;i vida para bien de la 
Diócesis. 

Besa el anillo de V. E. I. su luimiide súbdilo 

EL ARCIPRESTE, 

Manuel Rodrigue;: Huerta. 

TESIS 

P A R A L A S S E S I O N I Í S P Ú B L I C A S D E L C O N G H E S O 

C A T Ó L I C O N A C I O N A L DR Z A R A G O Z A . 

1.® Los sucesos que se han realizado en Roma 
desde que fué ocupada violentamente por fuerzas ita-
l ianas, demues t ran la necesidad del principado civil 
del Romano Pontífice. 

2.°- Aunque la soberanía temporal del Romano 
Pontífice no sea un dogma de fe, sin embargo, es doc-
tr ina católica que no puede negarse, ni impugnarse , 
sin rebelarse contra la enseñanza de la Iglesia. 

3.° La dominación simultánea de los Soberanos 
en Roma es de todo punto imposible, y por tanto de-
be prevalecer la que se apoya en la legitimidad, que la 
tiene sólo el Romano Pontílice. 

4." En el restablecimiento de la'soberanía temporal 
del Romano Pontífice están interesados, no solamente 
su dignidad é independencia, sino también el derecho 
de todos los católicos y el bien de los Es tados . 

5.® Pa ra el Romano Pontífice no hav otra inde-
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pendencia que su sobei'auía temporal , y miuiiíi-as é.s-
la lio se restablezca, será violenta su situación y no 
cesarán las protestas de los católicos. 

6.'' La unidad á que aspi ra la nación italiana, ni es 
necesaria para su prosper idad, ni tampoco un bien 
que deba prevalecer sobre todos los demás. 

7." Fundamento del Real Pa t ronato en las iglesias 
de Ult ramar . 

S.'' La exención de los seminar is tas del servicio mi-
litar está reclamada, no solamente por el bien de la 
Iglesia, sino también por el de la sociedad. 

9.''' La cremación de los cadáveres tiene contra sí 
misma la tradición católica, la medicina legal y el sen-
timiento humano. 

10. El liipnolismo ante la moral y la ciencia. 
11. La desamortización eclesiástica, sobi-e ser in-

jus ta , tal como se ejecutó, fué también desastrosa á 
las ciases populares. 

12. La teoría de los l lamados libre pensadores no 
tiene fundamento racional ni valor alguno científico, 
y se resuelve en la emancipación de todo vínculo 
moral. 

13. Refutación de los errores principales de la lla-
mada civilización modei'na bajo el punto de vista 
moral. 

14. S iéndola prensa un simple medio, de siivo in-
diferente, para guiar á la cultui'a ó á la barbarie, se-
ñalar las reglas á que debe suje tarse para promover 
la primera y evitar la segunda. 

15. En el espíritu que informa las consti tuciones 
de los Estados modernos, no puede excluirse al clero 
y á los institutos religiosos de la pública enseñanza 
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sin incurrir en contradicción y last imar los dereclios 
de la Iglesia. 

16. La democracia crist iana, según los Fueros de 
Aragón . 

17. Utilidad y ventajas del restablecimiento de la 
Universidad de Alcalá para el estudio de las c iencias 
eclesiásticas y sus auxil iares. 

18. Influencia del misterio de la Pai ' ís ima Concep-
ción en el culto de la Virgen Mai-ia en España. 

P U N T O S D E E S T U D I O 

PARA LA 

SECCIÓN PRIMERA 

A S U N T O S R E L I G I O S O S . 

1." Medios para impedir y cori'egir dentro del de-
recho la blasfemia contra Dios y las cosas santas . 

2." Manera de allegar recursos de un modo perma-
nente para la reparación y conservación de los templos 
parroquiales . 

3.® Conveniencia de secundar las disposiciones que 
adopten los Rdos. Pre lados en sus Diócesis respecti-
vas, para que sólo sean expuestas al culto público las 
imágenes que se ajusten á las reglas li túrgicas. 

4." Necesidad de establecer una asociación de mé-
dicos y personas caracterizadas, pai-a que no mueran 
los enfermos sin los Santos Sacramentos y para des-
terrar el terror que suelen mos t ra r las familias en que 
éstos sean adminis t rados . 
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5.° Carácter religioso que ha de presidir s iempre 
611 los entierros de los católicos, y medios para poner-
lo en práctica, sobre todo en las grandes poblaciones. 

6.° Es tudiar la forma de conseguir que el Gobierno 
exima cada año del servicio militar, por lo menos cier-
to número de seminar i s tas en cada Diócesis, si no pu-
diera alcanzarse que lo fueran todos. 

7.° Dado nuestro estado social, indicar los medios 
m á s conducentes para robustecer y afianzar los vín-
culos de la familia cr is t iana. 

8.° Necesidad de fomenta r la devoción al Saiitisimo 
Sacramento por medio de los centros Eucar ís t icos y 
Asociaciones de Minervas. 

9." Medios más adecuados para propagar y soste-
ner el santo ejercicio del Vía crucis . 

10. Venta jas de la federación para las obras cató-
licas en cada Diócesis y localidades, y medios prácti-
cos de realizarla. 

11. Indicar medios eficaces para combatir el 
duelo. 

P U N T O S D E E S T U D I O 

PAIiA LA 

SECCIÓN SEGUNDA 

A S U N T O S DE E N S H Ñ A N / . A . 

1.° Necesidad de combatir el mon')p.)lio oficial de 
la enseñanza, como contrario á los derechos de la 
Iglesia^ de la familia y de la sociedad civil, y medios 
más prácticos y eficaces para impedirlo. 
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2." A'tírdadero concepto en (¡nebebo en tender le !u 
libertad de ensenanzü, y doctrina de la I-Iesia en este 
pnuto. 

3." Misión propia y princi])a] de la escuela, é indi-
cación de los planes y^métodos más adecuados para 
llenar ios fines de la misma. 

4.° Inconvenieiiles y funes tas consecuencias de la 
enseñanza primaria obli<jatoria,hú cual la defienden 

y pretenden implantarla los part idarios del Estado 
docente. 

5.° Señalar medios prácticos de combatir la ense-
ñ a n / a neutra, laica y a!ca. y demostrai- r jueen España 
es una tiranía de las más in jus tas el subvencionar esa 
clase de enseñanza con fondos municipales, provincia-
les ó nacionales. 

6." L a s e c u l a r i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a e s c o n t r a -
n a , no só lo á la Rel ig ión ca tó l i ca , s i n o t a m b i é n á lu 
C o n s t i t u c i ó n v igen te en E s p a ñ a . 

7." Per juic ios que producen en la enseñanza prima-
n a y secundaria el recargo excesivo de los estudios v 
el método simultáneo implantado para efectuarlos. 

8.° Necesidad de fomentar los estudios clásicos v 
la filosofía escolástica en todos los establecimientos 
docentes, y ventajas que reportarían en la instrucción 
y educación. 

¿Cuál es la mejor organización de las escuelas 
catequíst icas y cuál el carácter y forma que debe re-
vestir la educación en las escuelas sostenidas por los 
católicos? 

10 Necesidad de un plan definitivo de instrucción 
pública, y bases f imdamentales para su desemvolvi-
mienlo. 
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11. Conveniencia de fiindar una Congregación re-
ligiosa ó de ntilizai' a lguna de las existentes qne se 
encargue de la instrucción primaria en los pueblos. 

P U N T O S D E E S T U D I O 

SECCIÓN TERCERA 

A S U N T O S DE C A R I D A D . 

1." El pauperisnao en España , sobre todo después 
d é l a extinción de las Ordenes religiosas^ reclama se-
rio estudio y atención pi-eferente entre todas las de-
más obras de caridad. Medios de que el pauper ismo 
disminuya y de evitar que sea a r ras t rado á la inmo-
ralidad. 

2." Exponer cuáles son las necesidades más ur-
gentes de la vida contemporánea, y señalar las con-
diciones con que debe ejercerse la caridad para reme-
diarlas. 

3.° Grandes centros de industi ' ias de manufactu-
ras y de comercio. Deberes que han de cumplii ' los jo-
fes y encargados de los centros, tanto i'especto del 
trabajo que se imponga á los obreros, como de la vigi-
lancia, para que nunca se descuide la parte moral de 
los mismos obreros . 

4.° Talleres en 'que solamente trabiijan las mujeres , 
suponiendo que no sea posibe prescindir de estos cen-
tros, encomendando el t rabajo á las mismas en su 
propio domicilio. P ropónganse reglamentos en los 
cuales se ordene lo concerniente á los dias v horas de 
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ti'iibiijo, salario con f|ne éste debe remunerarse , y 
medios ¡¡ara que los lallei'es sean escuelas de morali-
dad y de educación i-cligioso-social. 

5." La ])rofanación de los dias festivos es uno de 
los males más graves que tiene la presente sociedad. 
Indíquense los medios más oportunos para lograr el 
cumplimiento de la ley de Dios en este punto, así por 
las clases acomodadas como por los em|)l(íados de los 
caminos de hierro, de las mismas , buques mercantes 
y de otras vai-ias industr ias . 

Los hospitales, asilos, y en general las casas 
de beneficencia, han sido en todo tiempo objeto de es-
jiecial atención por parte de la Iglesia. ¿Cómo se lo-
grará el que pueda ésta tener intervención inmediata y 
directa en todo lo que se relaciona con la salud espiri-
tual y el alivio corpoi'al de los enfermos y de los asi-
lados? 

7.° Conveniencia de fundar establecimientos peni-
tenciarios y de corrección, encomendados á Inst i tu tos 
religiosos. 

8.° Necesidad d e q u e se inspiren en los sentimien-
tos de la religión y de la caridad las sociedades de so-
corros mutuos para obi-eros. 

9.° Conveniencia de estudiar y poner en práctica 
los medios más opor tunos para preservai* á los es tu-
diantes de los peligros que para ' ellos se ofrecen en 
las g r a n d e s poblaciones. 

10. Es tudiar la forma y medios de organizar una 
institución benéfica que se proponga conservai- las 
buenas ideas y las buiMias cos tumbres en las clases 
miiilaies. 
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(t) El Código Civil y el Derecho Canónico 

Algunos de nuestros subscriptores nos lian dirigi-
do consultas sobre puntos del unevo Código Civil, re -
lacionados con la legislación can(')nic<\. Hemos pro-
curado contestar á cuantas preguntas se nos lian he-
cho sobre el particular, pei'o ci'eyendo r¡ne muchos no 
consultarán por cortedad ó deseo de no molestarnos, 
creemos convenientisimo poner aquí en dos ó tres ai'-
ticulitos, un brevísimo pero completo i'esumen de las 
disposiciones del Código, más ó menos relacionadas 
con las leyes eclesiásticas. A^í, con una simple lectu-
ra de estos articulitos, po lr.in aquéllos de nuestros 
subscriptores qne no posean el Código, tener á la vis-
ta todo lo legislado recientemente. 

El Código se divide en cuatro libros; el |)i-imero tra-
ta do las personas; el segundo d ; los ble le-;, de la pro-
piedad y sus modilicaciones, (;1 tercero de l'i- diferen-
tes modos de adijnii'ii' la [)ro¡)iedad, y el cuarto d ; las 
obligaciones y contratos. 

L l b i ' o I . 

Eli el ai-t. 38, consigna el pi-incipio general de que 
«las personas jni 'ídicas (ó colectivas) pueden adquir ir 
y poseer bienes de todas clases, así como contraer 
obligaciones y ejercitar acciones civiles ó criminales, 
conforme á la-; leyes y reglas de su constitución». 

(1) 'roni iinos est ^ 1i'al):ijo dol e'xcol ^iti; [>eriódii;o d Í Madrid 
El Modi/nicnto Caíúliro. 
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Este piiiicipio general no es aplicable, sin embargo, 

á la Iglesia; porque á renglón seguido se lee en el mis -
mo ai t. 38: «La Iglesia se regirá en este punto por lo 
concordado entre ambas potestades.» 

Quedan, pues, en vigor el Concordato, convenio de 
1859 y ley de 1861. 

Sobi'e matr imonios, sabido es que el Código recono-
ce dos formas de matr imonios (dos especies debió de-
cir:) el canónico y el civil. 

«...el canónico deben contraei'lo todos los que p ro -
tesan la Religión Católica» (art. 42). 

Este articulo, que por su redacción ha promovido 
bui-las, pues parece decir que todos los católicos se 
han de casar necesai'iamente, es, sin embargo, uno de 
los puntos del Código que debemos aplaudir sin rese r -
vas. Si la letra t-o ridicula, el espíritu es plausible; el 
Código no admite que los católicos pueden contraer el 
concubinato legal, á que llaman las leyes matr imonio 
civil. 

Toda la sección segunda del tit. ÍV, que comprende 
desde el art . 13 hasta el 52, ambos inclusive, es de 
a|iiicación al matrimonio canónico, pues cuanto en 
dicha sección se dispone es común á las dos f o r m a s 
do niati imonio. Los Sres . Curas Párrocos deben, por 
consiguiente, tenei'la m u y e n cuenta en la práctica do 
su ministerio. 

Las principales disposiciones contenidas en es la 
sección snn las siguientes: 

Los esponsales no producen obligación civil 
(art. 43). 

Pci'o si la promesa de contraer matr imonio se hu -
biera hecho en documento público ó privado por un 
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mayor do edad, ó por un menor asistido de la persona 
cuyo consentimiento sea necesario para la celebración 
del matrimonio, ó si se hubieren publicado las procla-
mas, el que rehusare casarse , sin jus ta causa, es tará 
obligado á resarcir á la otra parte los gastos .pie hu-
biese hecho por razón del matrimonio prometido 
(art. 44.) 

Esta indemnización de gastos es lo único nuevo 
l eg i s l ado en el Cód igo , p u e s r e s p e c t o á la n u l i d a d de 
esponsales, ya estaba declarada en la ley de matr imo-
mo^civil, vigente en este punto por el decreto lev de 
1875, llamado vuig.irmente decreto Cárdenas . 

Está prohibido el matrimonio, tanto canónico como 
civil (art. 45): 

1.° A los m - i o r e s de edad, sin conseníimientos 
|)aterno ó mayores sin consejo. 

f^s, por consifjuientc, un anacronisuio íenal citar 
sobre esta materia del consentimiento paterno la 
Pragmática de Carlos IV: lo oigente es el are. 45 del 
Código Cicil en sa caso 1.") 

2 ° A la viuda durante los trescientos un día si-
guientes á la muerte de su marido ó antes de su a lum-
bramiento si hubiese rpiedado en cinta, y á hi muje r 
cuyo matrimonio hubiera sido declarado nulo, en hjs 
mismos casos y ¡érminos, á contar desde su separa 
ción legal. 

(Este precepto es absolato: no admite la excepción 
de haber obtenido la viuda la correspondiente licen-
cia, excepción consignada en el art. 5.° de la lea de 
1810.) 

3." Al t u to r y s u s d e s c e n d i e n t e s con las p e r s o n a s 
que tengan ó hayan tenido en guarda, hasta que, fe;ie-
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cida lii tutela, se aprueben las cuentas do su cargo, 
salvo el caso de que el padre de la persona sujel,a á 
tutela, hubiese autorizado el matrinnonio en t e s t amen-
to ó escri tnra pública. 

(Esta disposición está sancionada en el art. 492 del 
Código penal con las penas de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio ij mtdta de 125 á 1.250 
pesetas.) 

líl ar t . 45 dispone que no |iro(lucirá efectos civiles 
el matrimonio canónico ó civil cuando cualquiera de 
los cónyuges estuviese ya casado legítimamente. 

Li lbx-o I I . 

«Los requisitos^ forma y solemnidad para la cele-
bración del mat i imonio canónico se rigen por las 
disposiciones de la Iglesia Católica y del Santo Con-
cilio de Trento, admitidas como leyes del Reino.» Este 
prínci[)io, consignado tal como nosotros lo hemos 
tanscrito, encuéntrase en el art . 7.5. 

El "Gdice textualmente: 
«El matr imonio canónico producirá todos los efec-

tos civiles respecto de las personas y bienes de los 
cónyuges y de sus descendientes. ') 

El 77 es el que establece la necesaria asis tencia del 
Juez municipal ú otro funcionai'io del Es tado al acto 
de la celebi'ación del matrimonio canónico. Conviene 
tener muy en cuenta que, según el Código^ la as is ten-
cia del funcionario civil será con el solo fin de oeri/i-
car la inmediata inscripción^ en el registro. Es to 
quizá haya de sei'vir en alguna ocas ión 'para contener 
á ciertos funcionai-ios que preteuíhxu extral imitarse . 
No lo olviden los Sres . Párrocos . 
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Los que contrageren mat r imonio canónico in arti-

culo moréis podrán dar aviso al encargado del Regis-
tro civil en cualquier instante a n t e r i o r a la celebración, 
y acreditar de cualquier manera que cumplieron este 
deber (art, 78). 

El matrimonio secreto de conciencia, celebrado ante 
la Iglesia, no está sujeto á ninguna formalidad en el 
orden civil ni producirá efectos legales, sino desde 
que se publique, mediante su inscripción en el Re-
gi^tl'O. 

Este matrimonio de conciencia producirá, sin em-
bargo, efectos civiles desde su celebración, si ambos 
contrayentes, de común acuerdo, solicitaren del Obis-
po que lo haya autorizado un traslado do partida con-
signada en el registro secreto del Obispado, y la remi-
tieren directamente y con la conveniente reserva á la 
Dirección general del Registro civil, solicitando su 
inscripción. Al efecto, la Dii'ección general llevará un 
registro especial y secreto con las precauciones nece-
sar ias para que no se conozca el contenido de es tas 
inscripciones hasta que los mismos interesados soli-
citen darles publicidad, t rasladándolas al Registro 
municipal de su domicilio (art. 79.) 

Según el art . 80, el conocimiento de los pleitos so-
bre nulidad y divorcio de los matr imonios canónicos 
corresponde á los Tribunales eclesiásticos. Pei'o hay 
que tener en cuenta sobre esta materia el ai't. 67, se-
gún el cual los efectos civiles de las demandas y sen-
tencias sobre nulidad de matr imonios y sobre divor-
cio, sólo iHieden obtenerse ante los Tribunales ordina-
rios.-

Conforme ú esla disposición, proviene el art . 81 
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que, incoada ante el Tr ibunal eclesiástico una deman-
da de divorcio ó de nulidad de matr imonio, correspon-
de al Ti-ibnnal civil dictar, á instancia de la parte inte-
i-esada, las disposiciones siguientes, especificadas en 
el ar t . 68. 

Separar los cónyuges, depositar la mu je r , proveer 
al cuidado de los hijos, señalar al imentos á quienes 
cori 'espondan y dictar las necenarias medidas para 
que el marido (cuai^ido fuere demandado) no pueda 
perjudicar á la mujer en la administración de s u s 
bienes. 

Según el ai't 82, la sentencia firme de nulidad ó di-
vorcio del matr imonio canónico se inscr ib i rá en el 
Registro civil, y se presentará al Tribunal ordinario 
para solicitar su ejecución, en la parte relativa á los 
efectos civiles. 

El capítulo destinado al matr imonio civi, claro que 
no tiene, ni puede tener, relación alguna con el dere-
cho canónico, siendo aquel enteramente exti 'año y 
aun contradictorio á los pi-incipios fundamenta les de 
la legislación eclesiástica. 

Sin embargo, en la práctica es seguro que a lgunos 
artículos conviene conocerlos, porque pueden ser s u s -
ceptibles de engendrai- cuestiones legales. 

Hablando el Código (art. 83) de los que no pueden 
contraer matr imonio civil, señala como primer ca-
so de incapacidad: 

«Los varones menores de catorce años cumplidos 
y las hembi'as menores de doce también cumplidos.» 

Incluida esta incapacidad en el capítulo relativo al 
matr imonio civil, parece lógico suponer que el legisla-
doi- no ha querido extenderla al matr imonio canónico 
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pues si tal hubiese sido sii intención,, la hubiera in-
cluido ent re las disposiciones comunes á las dos for 
mas de matrimonio. Ahora bien: como la Iglesia no 
ha legislado sobre ese punto, es verosímil y razona-
ble deducir que hoy podrán casarse canónicamente 
menores de catorce y doce años respectivamente. 

Es to es lo legal, ateniéndose al r iguroso texto del 
Código. Pero conviene declarar que tal práctica, si sé 
introduce, seria dañosís ima y contrar ia en todo y 
por todo á la muy antigua y respetable tradicción es-
pañola. Los SI 'es. Belda y Berben, en sus Intitucío-
nes^ conforme al Código civil {ya. recomendadas con 
just icia en este periódico), consignan que si la Iglesia 
no ha legislado nada sobre la edad precisa de la pu-
bertad legal, dimana de su naturaleza de Institución 
universal, la cual no consiente fijar una regla única en 
punto que tanto varía según los cl imas. Sabido es, 
v. gr . , que la pubertad se retrasa considerablemente 
en los climas frios y se adelanta en los cálidos. 

P o r eso no se extralimita la potestad civil de cada 
nación fijando la edad de la pubertad, y la Iglesia re-
conoce y admite como buena en cada pais la regla ci-
vil. Pero hoy en España no la hay. 

Creemos, sin embargo, que la Iglesia seguirá en 
este punto la ant igua práctica, y no casará en España 
á los menores de catorce y doce años, naciendo de 
aquí una costumbre fuer íi de ley, pues no podrá lla-
marse nunca según ley, en atención á que la Iglesia 
no ha de reconocer j a m á s la fuerza legal de los artí-
culos del Código referente al matr imonio civil. 

Considera el Código como incapaces para contraer 
matr imonio civil á los ordenados iu sacr is y los pro-
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fesos en una Orden religiosa canónicamente aproba-
da, ligados con voto solemne de castidad, á no ser 
que unos y otros hayan obtenido la correspondiente 
dispensa canónica (ai'í. 83, caso 4.°). 

L i b r o I I I . 

El ariíciilo últ imamente t ranscripto es de los más 
dignos de aplandirse, pues él puede evitarnos el e s -
cándalo de los Clérigos y P'i-ailes casados legitima-
mente, según el Estado, escándalo que afligió ú los 
católicos durante el período revolucionario. Y el art í-
culo es tan claro, que pai-a violarlo, no ha de bas tar 
decir que por la apostas ía se han salido de la Iglesia 
y que no siendo ya católicos, no pueden cons iderarse 
conio ordenados. Este sofisma cs¡)ec¡oso, que entraña 
la hei-ejía de negar el' carácter que imprime la ordena-
ción, no podrá sostenerse por ningún Abogado impío, 
teniendo á la vista el pi-ecepto claro y terminante del 
Código civil. 

Sobre divorcio (siempre reíii-iéndose al maLrimoiiio 
civil) señala el Código como legitima causa de aquél 
(ai-t. 105, caso 3.°) la violencia ejercida por el marido 
sobre la mujer para obligarla á cambiar de religión. 
Poca ó ninguna aplicación ha de tener esto t ra tándose 
de mujeres católicas, pues clai-o es que ninguna que 
lo sea realmente se há de casar civilmente, y, por 
tanto, no tendrán necesidad de divorciarse también 
poi' lo civil. 

Los reli": iosos profesos son incapaces ¡ )a raser tu-
tores y protutores (art. 237, caso 12.°). 

Si algún tutor ó piotutor profesa en religión, será 
removido del cargo (art. 238, caso L°). 
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Se ocurre preguntar : 
Y antes de la profesión^ ¿podrán seguir dc íempe-

ñando la tutela ó protutela? Parece que no; pero el 
Código no lo dice. Quizá el legislador no cayó en la 
cuenta de que una cosa es ingresar en religión y ot ra 
p r o f e sa r en ella. 

Pueden ex.cusar.se de la tutela y protutela los Ai'zo-
bispos, Obispos y Eclesiásticos que tengan cura de al-
mas (art. 244, casos 3." y 7.°). 

Una cosa es ser capaz para desennpenar un cargo 
ú oficio, y otra poder excusarse . El incapaz no puede 
desempeñar el oficio ó cargo, aunque quisiera hacerlo; 
el que tiene excusa puede, á su arbitrio, desempeiiar-
lo ó no. Respecto á la tutela ó protutela, están en el 
primer caso (incapacidad) los religiosos profesos, y en 
el segundo (excusa) lo.s Arzobispos, Obispos v ecle-
siást icos con cura de a lmas. 

Según el art . 298, las causas que excusan, inhabi-
litan y dan lugar á la remoción de los tutores y protu-
tores, son aplicables á los vocales del consejo de fa-
milia. 

Según el art . 303, la administración de cada esta-
blecimiento de Beneficencia tendrá sobi'e los huérfanos 
menores acogidos todas las facul tades que correspon-
den á los tutores y al consejo de familia. 

Tra tando del Registro civil, el ar t . 329 dispone que 
en los matr imonios canónicos será de obligación de 
los contrayentes facilitar al funcionario representante 
del Estado que asista á su inscripción en el Registi'o 
civil. E.xceptúanse ¡os relativos á las amonestaciones, 
los impedimentos y su dispensa, los cuales no se ha-
rán constar en la inscripción. 
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Con esto coiicliiye lo relativo al l ibro I. L o s que 
deseen m á s ampl ios p o r m e n o r e s deben consu l t a r la 
ci tada obra de los señores Belda y Berben y el c u a d e r -
no publicado por La Cvus, con todo lo referente al ma-
t r imonio y s u s ú l t imas r e fo rmas . 

En todo el libro II sólo encontramoSj respecto á 
nuestro asunto, la convicción do que los bienes de la 
Iglesia , y aun los cdiíicios c o n s a g r a d o s al culto^ son 
cons iderados por el Código civil c o m o de [iropiedad 
par t icu lar . 

En el libro III son d ignos de conocerse los a r t ícu-
los 624 y 625. 

El 624 dice: P o d r á n hacer donación todos los que 
puedan con t ra ta r y d isponer de s u s bienes.» 

El 625: «Podrán aceptar donac iones los que no e s -
tén espec ia lmente incapac i tados por la ley para ello.» 

E n la pr imera edición del Código, los re l igiosos 
profesos de Ordenes reconocidas por las leyes del 
Reino, e ran incapaces para tes tar . E s t a incapacidad 
ha desapa rec ido en la edición corregida del Código. 
L o s religiosos profesos son, por consiguiente , capa -
ces de tes tar , segiin la ley civil. Y por correlación, son 
igualmente ap tos para suceder . ÍArts . 663 y 745). Con-
viene ver también la exposición de motivos que prece-
de á la edición corregida . 
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JLillbro I V . 

L a s Iglesias y los Cabildos eclesiásticos, los es ta -
blecimientos de hospitalidad, beneficencia é ins t ruc-
ción pública, las asociaciones autorizadas ó reconoci-
das por la ley, pueden adquirir por testamento^ confor-
me á las leyes y reglas de su constitución. 

Conviene advertir que la Iglesia católica en este 
punto no se i-ige por lo establecido en el Código, sino 
por lo convenido en los Concordatos; esto es, por le 
así llamado de 17 de Octubre de 1851 y el convenio 
adicional de 1859. Sabido es que el Concoi'dato, en su 
ai t. 41 consigna como pi'incipio fundamental de las 
relaciones entre hi Iglesia y el Estado el derecho de la 
primera á adquirir por cualquier título legitimo. 

Los establecimientos de instrucción y beneficencia 
se rigen por leyes especiales (arts. 746 y 58). 

Cuando un testador disponga de todo ó parte de 
s u s bienes para sufragios y obras piadosas en benefi-
cio de su alma, h&ciéndolo indeterminadamente y sin 
especificar su aplicación, los albaceas venderán sus 
bienes y distribuirán su importe, dando la mitad al 
Diocesano para que los destine á los indicados s u f r a -
gios y á las atenciones y necesidades de la Iglesia, y 
la oti'a mitad al Gobernador civil de la provincia del 
testador para los establecimientos benéficos del domi-
cilio del difunto, y, en su defecto, para los de la pro-
vincia (art. 747). 

Este artículo deben tenerlo muy presente los testa-
dores para que especifiquen bien sus intenciones, 
pues de lo contrario se exponen á que, por ministerio 
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de la ley, se iiiterpretoii sus voluntades pos t re ras 
quizá de uu modo en absoluto contrario á s u s pro-
pósitos. 

La instrucción hecha á favor de un establecimiento 
público, bajo condición ó imponiéndole un gravamen, 
sólo será válida si el Gobierno la aprueba . 

Las disposiciones tes tamentar ias á favor de los 
pobres en general , sin designación expresa de perso-
nas ni de población, se entenderán limitadas á los del 
domicilio del tes tador en la época de su muerte, si no 
cons tare claramente haber sido otra su voluntad. 

La calificación de pobres y la distribución de los 
bienes entre ellos corresponde en primer lugar á la 
persona designada por el testador, si éste no hubiera 
designado ninguna á los albaceas. Si tampoco exist ie-
sen albaceas, se calificarán los pobres y se les dis-
tr ibuirá el dinero por una jun ta compuesta del P á r r o -
co. Alcalde y Juez municipal. Es ta misma jun ta se 
reunirá cuando el testador haya dispuesto de sus bie-
nes en favor de los pobres de una Par roquia ó pueblo 
determinado, y no haya nombrado persona ni exis tan 
albaceas encargados de la distribución (art. 749). 

E s nula toda disposición testamentaria hecha du-
rante la última enfermedad del testador en favor del 
Sacerdote que en la misma enfermedad le hubiera 
confesado, ni de los parientes del mismo Sacerdote 
hasta el cuarto grado, ni de su íV/^esm, Cabildo, comu-
nidad ó instituto (art. 742). 

La palabra iglesia debe aquí entenderse en sentido 
de templo, como lo indican el sentido general de a r -
tículo, y hasta el ir escrita con letra minúscula . Ser ía 
absurdo que un católico no pudiera dejar sus bienes á 
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Ja Iglesia católica de España , ó á su Diócesis, ó al 
Sumo Pontífice, ó á su Obispo etc., etc. 

Desgraciadamente, quizá todo esto pueda tener po-
ca aplicación práctica; porque en España los testado-
res, aun los más piadosos, no suelen acordarse dema-
siado de sus Par roquias , aunque las vean casi en ruir 
ñas y sin las ent radas necesar ias para el explendo-
del culto y cumplimiento de sus sagrados y útilísi-
mos fines. 

Los legítimos representantes de las asociaciones, 
corporac iones y fundaciones capaces de adquirir , po-
drán aceptar la herencia que á las mismas se dejase 
pero repudiarla necesitan la aprobación judicial, 
previa la formación de un expediente en que habrá de 
oirse al Ministerio fiscal, ven el que se h a b r á de pro-
brar que la herencia que se repudia es perjudicial, por 
tener m á s ca rgas que ventajas (art. 993). 

Las herencias pueden aceptarse á beneficio de in-
ventario como antes del Código. 

Tales son las más importantes disposiciones de 
nuevo Código en lo que se refiere á personas y cosas 
ecles iás t icas . Al concluir estos ligerísimos apuntes , 
debemos decir que una de las ventajas mayores q u ¡ 
reporta un Código civil á la sociedad es la facilidad 
que da á todo el mundo para en terarse pronto y bien 
del derecho vigente. Ninguna persona mediantemente 
i lusirada debe, pues, hoy en España dejar de adquir ir 
un ejemplar del Código, tenerlo siempre sobro su me-
sa, y consultar lo con frecuencia ¡Cuántos litigios y 
d isgus tos podrían evitarse si se siguiera por todos 
este desinteresado consejo! 
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LA MASONERÍA 
C O N V I C T A Y C O N F E S A DK I P I E D A D Y DE ODIO S A T Á N I C O 

Á J E S U C P A S T O Y SU I G L E S I A . 

Para qiic se vea con cuánta verdad decía nuestro 
inmortal León XII I , al condenar en su célebre Encí-
clica ^ « m a / u í / u genus á la secta masónica, que era 
constituida contra todo dereclio y conveniencia, no 
menos perniciosa al Estado que á la Religión cristia-
na, animada audacís imamente contra la Majestad de 
Dios para maquinar la i'uina de la San ta Iglesia y 
despojar , si pudiese, enteramente á los pueblos cris-
tianos de los beneficios que les granjeó Nues t ro Señor 
Jesucristo, copiamos, á continuación la circular diri-
gida hace poco á los masones de Italia por el Gran 
Oriente de aquel país, y publicada en el periódico de 
Palermo L ' Arco. Horroriza tan sólo pensar que gran 
número de potencias cr is t ianas estúr. gobernadas por 
la secta. 

<iA los vo.\ hh.\ de las LL.-. Alta Italia.. 

sHas ta que no estén bien determinados nues t ros 
limites por medio de la agrupación de las fuerzas ita-
l ianas bajo la dirección de un G.-. O. ' , g.". que una el 
haz de las energías^ tanto individuales de los hh,- . , 
como de las Corporaciones existentes ó que han de 
consti tuir , el h.-. O.-, se dirige á los hh.-. y á las LL.- . 
de la Alta Italia por un motivo de sup rema impor tan -
cia para el triunfo de la humanidad de la verdad saca-
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da del seno de la humanidad misma contra todas 
las privaciones snp ramnndanas , producidas por el 
maléfico instinto de las teocracias y religiones sobre-
naturales , y de la más tenaz de todas ellas: la religión 
católica. 

«Deben alabarse los t rabajos que se hicieron en 
los pasados t iempos en nombre de la política ó de la 
Administración italiana para la confirmación y prácti-
ca del humani tar ismo, principalmente la supres ión de 
las Ordenes religiosas, la desamortización de ios bie-
nes eclesiásticos y la destrucción del poder temporal. 
Estos son los t res grandes hechos históricos que 
constituyen la base de granito del movimiento masóni-
co en Italia. 

«Laudables son los esfuerzos de la prensa y de la 
escuela, y úl t imamente deben proponerse como ejem-
plo público las manifestaciones, los meetings y los cír-
culos anticlericales. 

«Pero esto no basta: la buena voluntad del Gobier-
no con respecto á la propagación de las indiscutibles 
teorías del naturalismo en oposición á la revelación, 
no puede ejecutarse en un momento; las exigencias de 
la política, tanto interior como exterior, le obligan 
muchas veces á tomar en cuenta las inveteradas preo-
cupaciones de los pueblos, y los celos de los Gabinetes 
europeos empeñados en la grandiosa obra de la des-
trucción de las potencias católicas en cuanto son ca-
tólicas. 

»E1 bien general de la masonería italiana y el bien 
general de la masonería europea exigen que se proce-
da con cautela. Pero las miras de los hombres de Es-
tado no impiden la acción privada de loshh . - . mm.- . , 
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piidieiido desarrollai 'se esta acción de modo que el mi-
nisterio mismo tenga más libertad para ayudarnos 
con la fuerza que tiene en sus manos, y que debe dii-i-
girse al triunfo del humani tar ismo purificado de las 
supersticiones. 

«Conviene, pues, aprovecharnos de la ocasión pre-
sente y do las conquis tas ¡lasadas, ordenar nues t ras 
operaciones y avanzar con calor^ con calma y con 
enei'gía. 

«Sobre todo debe inf i l t rarseen el pueblo la idea de 
que la masonería no tiene un fin político, sino que so-
lo se propone la beneficencia y la paz, la libertad y la 
redención de la esclaviiud de los espíri tus, agravada 
por las i'eligiones dogmáticas y preceptivas. 

«En segundo lugar, demosti 'ar que la masoner ía 
no combale á los católicos, sino á los clei'icales, que 
son los corruptores del Catolicismo y lo deshonran 
mezclándolo con manifestaciones de plaza y contien-
das políticas. 

»Pi'uébese después que la Religión es más libre y 
florece'mejoi' en aquellos Es tados en los cuales, como 
en los Es tados Unidos americanos, es completa la se-
paración entre la Iglesia y el Estado, y cuánto convie-
ne que en adelante los Estados no se comprometan en 
Concordatos con la Iglesia. 

»La instrucción y educación de las escuelas deben 
ser el cuidado cuotidiano de los hh . ' . m m . ' . 

«Deben procurar que no se den títulos, salvo ca-
sos excepcionales, á pe r sonas católicas ó que se pre-
vea que conservan afecciones católicas. Las escuelas 
municipales, los asilos, gimnasio, liceo y escuelas 
técnicas, según las circunstancias , han de ser indife-
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rentes ó contrar ias al Catolicismo, enseñando en ellas 
teorías y cos tumbres naturalistas y libres a jenas á to-
da preocupación, religiosa. Las escuelas superiores 
deben estar en poder de los hh.-. ó sus afines; pues lu 
lucha que hasta hoy se ha sostenido ha sido débil, es 
preciso que se inicie con f ranqueza . 

»Para mejor encauzar la instrucción disponemos 
de medios legales y medios electivos; medio legal es 
|)romover la agitación parara quitar á lo.s Municipios 
sus escuelas y hacer que dependan directamente del 
Estado. A esto contribuirá demost rar que los munici-
pios no tienen suficiente educación ni libertad, que es-
tán dominados por pequeñas pasiones, y que, por lo 
mismo, son incapaces de cumplir el gran deber didác-
tico educativo. 

»Medio electivo es insinuar en el ánimo de los 
maest ros que el Estado les retribuirá con más largue-
za, y también puede ser medio electivo inspeccionar 
qué maestros y maes t ras conservan afecto á las viejas 
ideas religiosas para hacerlos impopulares y obligar-
los á abandonar sus funciones, en las cuales son per-
niciosos al progreso humano; otro medio es ponderar 
liv excelencia de la ilustración y educación humanitar ia 
en la familia, exagerar todo aquello que pueda deshon-
rar al clero docente y á los maestros que participan 
de sus ideas. 

»Pocos f ru tos podrán conseguirse en el campo de la 
instrucción si no se impone silencio al clero. Para 
llegar á este desiderátum, hasta que el Gobierno esté 
en condiciones de destruir oficialmente al clero por 
medio de una ley y de obligarle á la inacción, impidien-
do su innuencia sobro el pueblo, es necesario conti-
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nuar presentando al clero como un mixtificador que 
predica virtudes que no ci'ee, que carece de instrucción 
y ^ive de la ignorancia pública; al mismo tiempo es 
necesai'io dejar al clero en la persuasión de que los 
poderes públicos serán sus amigos y protectores de la 
Iglesia cuando cesen en su oposición y rindan s u s ar -
mas . Persuádase al clei'o que el Gobierno desea enri-
quecerlo y emanciparlo de los Obispos y del Papa , y 
empléense todos los medios posibles para favorecer 
la opinión de que el pueblo tiene derecho á la adminis-
tración de las parroquias y á la elección de los párro-
coSj y que ios Obispos y el Papa han destruido por 
espíritu de tiranía este derecho, y así se prepara el ca-
mino A la secularización de la Religión, á hacer impor-
tante la jerarquía eclesiástica y á una legislación civil 
dependiente del Estado. 

»Para propagar entre el pueblo estas ideas salva-
doras ayuden los periódicos, las Asociaciones obreras 
de socorros nuitnos, las cooperativas, las conferen-
cias, los centros y los corresponsales masónicos en 
las aldeas y comarcas donde existen logias masó-
nicas. 

»Eslas instrucciones se detallarán más; entretanto 
todos los adeptos á nues t ra Sociedad deben observar-
las fielmente, y así se aproximará el día en que la 
naturaleza cantará el himno de la redención sobre las 
ruinas de la Religión y la revelación, de enfrenar las 
fuerzas del hombre, y la hunanidad avanzará por las 
vías del progreso ilimitado sin encontrar obstáculos, 
dedicándose totalmente á producir en la tierra la feli-
cidad de los hofnbres, que algunos sueñan con la vida 
fu tura . 
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»Reoomeiidamos á los vv.'. hli.-. que tengan siem-

pre á la vista las disposiciones masónicas sobre la cre-
mación de los cadáveres, matr imonio y funerales ci-
viles; que no permitan, en cuanto sea posible, el bau-
tismo de los niños; que desacrediten todo lo que ten-
ga caracter religioso, y sobre todo la prensa católica; 
que socorran solamente á aqueUos que por espíritu 
pertenecen á la masonería ó dan esperanza de perte-
necer á ella. 

)>De la S.-. L.-. el los VV.-. HH.-.» 

(De el C. E.) 

Universidad Pontificia de Salamanca



56 

NECROLOGÍA. 

En el dia 10 de los corrientes falleció D. Fray Do-
mingo Manchado^ párroco de la suprimida de S. Mi-
guel de Ledesma; y en el dia 13, el M. I. Sr , Dr. Don 
Bernardo Sánchez Casanueva, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral y Fíector del Seminario Conciliar de 
Madrid. Ambos pertenecían á la Hermandad de Su-
fragios mutuos del Clero con los números 170 y 579 
respectivamente. Los Sros. Socios aplicarán una misa 
y ti-es responsos por el eterno descanso de cada uno 
de dichos Señores . 

R. L P. 

Si.l.iiuanca — Iin[). de Oliva. 
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